PROYECTO DE DECLARACION

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial al Premio “El Sembrador” destinado a Dirigentes de Entidades de Bien Público como así también al reconocimiento de las entidades de más de 50  años de actividad en la comunidad. 

Fundamentos

      A solicitud de  Federación de Instituciones Culturales y Deportivas de La Plata, entidad fundada en 27 de marzo de 1938 con domicilio social en la calle 3 N° 967 de la citada ciudad, entiende que resulta justo y merecido reconocer y destacar anualmente la labor silenciosa y anónima de los Dirigentes de Entidades de Bien Publico que en distintos municipios de la provincia de Buenos Aires trabajan por el bien común, como estímulo a una tarea que se desarrolla con mucho esfuerzo, sacrificio y dedicación.

      El mismo propósito persigue hacerlo con las Entidades de Bien Público distinguiendo a aquellas que no solo son un ejemplo de permanencia y pertenencia en el tiempo, si no que esa trayectoria testimonia un compromiso barrial, ciudadano, continuado con la comunidad, sustituyendo o compartiendo actividades que debe realizar el propio estado. La acción que despliegan estas organizaciones comunitarias, conforman en el  tejido social, innumerable redes de contención social.

    Esta iniciativa es impulsada por la Federación de Instituciones Culturales y Deportivas de La Plata, siendo la más antigua de la provincia de Buenos Aires, que nuclea en la actualidad 187 Instituciones de Bien Público entre las que se cuentan clubes, centros de fomento, asociaciones, comisiones vecinales, bibliotecas populares, colectividades, mutuales, cooperativas, federaciones, cámaras y fundaciones, lo que otorga una representación indiscutida dentro del sector.
      Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto.
